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PUBLICACIÓN CITACIÓN  

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR S.A.S. 

 
  
 
Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-
ANI, Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, según 
Decreto No. 4165 del 3 noviembre de 2011, cuyo objeto es planear, coordinar, estructurar, 
contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de 
Asociación Público Privada - APP, suscribió con la CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL 
SUR S.A.S., el Contrato de Concesión bajo esquema de APP No. 15-2015, para efectos 
de ejecutar el Proyecto Rumichaca – Pasto; en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Apéndice Técnico número siete (7) y demás apéndices del contrato, la adquisición 
de las franjas de terreno requeridas para la ejecución de las actividades constructivas fue 
delegada en la Concesionaria Vial.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL 
SUR S.A.S., 
 
 

HACE SABER 
 
 
Que el 10 de febrero de 2022, se libró el oficio de citación No. S-02-20220210-00474, 
dirigido a los señores Jorge Hernando Palacios Peña (titular del derecho real de dominio), 
Carlos Ramiro Montenegro Orbes (heredero determinado de la causante Isabel Alicia 
Peña), Carlos Enrique Montenegro Palacios (heredero determinado de la causante Isabel 
Alicia Peña), María Isabel Montenegro Palacios (heredero determinado de la causante 
Isabel Alicia Peña) y a los herederos determinados e indeterminados de la causante 
Isabel Alicia Peña, para la notificación personal del acto administrativo contenido en la 
Resolución No. 20226060001615 de 03 de febrero de 2022, proferida por la Agencia 
Nacional de Infraestructura a través de la cual se ordena iniciar el trámite judicial de 
expropiación de una zona de terreno, cuyo contenido se transcribe a continuación:      
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La citación que se publica, fue enviada a su destinatario mediante correo certificado a través 

de la Guía No. YP004641163CO de la empresa de correo certificado 4 -72, pero dicha 
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comunicación se devolvió al remitente, con la anotación de CERRADO y NO 

CONTACTADO, como se muestra a continuación: 

 
 
 

 
 
 
En consecuencia, y para garantizar el derecho fundamental al debido proceso consagrado 
en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de los titulares del predio con 
afectación predial, se procede a publicar la presente citación en las páginas web de la 




